
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2003-00109-00 

 

Vistos los memoriales que anteceden se procede a anexar al expediente el consolidado 

de títulos con el fin de que las partes procedan a dar cumplimiento al auto del primero 

(01) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). Igualmente se requiere a la parte 

demandante para que la autorización de pago de títulos, sea allegada con la 

correspondiente presentación personal frente a notario, esto con el fin de asegurar que 

la autorización para el pago de títulos realmente sea presentada por la persona 

beneficiaria de los títulos. 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

 

 

 


